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Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
ongen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritorea forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los tondos de las respectivas 
provincias, 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1 6 9 . — 

Exemo. Sr. — Por el Minister io de l a Guer ra se 
dice a este de U l t r a m a r con fecha 3 del corr iente 
]o que s igue :—Excmo. Sr . — L a Reina (q. D . g.) 
Regente del Reino se ha servido espedir, con 
esta fecha el siguiente decreto:—Vengo en dis
poner que el Mar isca l de Campo D. E m i l i o 
Molins y Semaur, 2-.0 Cabo de l a C a p i t a n í a 
General de las Isias F i l ip inas y Subinspector 
de las « n n a s de I n f a n t e r í a y C a b a l l e r í a y de 
los Inst i tutos de Guard ia C i v i l y Carabineros 
de aquel E j é r c i t o , cese en dichos cargos por 
haber cumpl ido el plazo prefijado para ejer
cerlos, quedando satisfecha del celo, intel igen
cia y lealtad con que los ha d e s e m p e ñ a n d o . 
Dado en Palacio á tres de Febrero de m i l 
ochocientos ochentay seis. — M A R I A C R I S T I N A . 
— E l vhnistto de la Guer ra , Joaquín Jovéllar. 
— De Keal ó r d e n lo digo á V . E . para su co-
nocimiento y efectos consiguientes. — De l a p r o 
pia Real ó r d e n comunicada por e l Sr. M i n i s 
t ro de U l t r a m a r , lo trascribo á V . E . para e l 
suyo y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V . E. muchos a ñ o s , M a d r i d 12 de Febrero 
de 1 8 8 6 . — E Í Subsecretario, Tirso Rodrigañez. 
—Sr, (gobernador General de las Islas F i l ip inas . 

iVianila 5 de A b r i l de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e y 
e s p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1 6 7 . — 
Excuio . Sr .—Por e l Ministerio de l a Gue r ra se 
dice á e-te de U l t r a m a r con fecha 3 del cor
r iente lo que s igue:—Excmo. S r . — L a Reina 
(q. »». g.) Regente del Reino se ha servido 
expedir con esta fecha e l siguiente decreto: 
Vengo en nombra r segundo Cabo de la Cap i -
tat íü Genera l de las Islas F i l ip inas y Subins-
peí tor de las Armas de I n f a n t e r í a y C a b a l l e r í a 
y de los insnlutos de Guard ia C i v i l y Cara-
h i ñ e r e s de aquel E j é r c i t o , a l Mariscal de 
Campo D. Anton io Mol tó y Díaz B e r r i o . Dado 
en Palricio á tres de Febrero tío m i l ochocientos 
ochenta y s e i s . — M A R I A d í I S T I N A . — E l M i 
nistro de la Guer ra , Joaquín Jovéllar.—De 
Real ó i d e n lo digo á V . E . para su conoci
miento y ef-ctos consiguientes .—De l a propia 
R. O. comunicada por el Sr. Minis t ro de U l -
tramAr lo traslado á V . E . para su conoci-
R J i e A i o y tfectos correspondientes.—Dios guarde 
^ V . E. machos a ñ o s . M a d r i d 12 de Febrero 
de 1 8 8 6 . - E l Subsecretario, Tirso Roirigañez. 
•—Sr, Gobernador General de las Islas Fi l ip inas . 

Man i l a 5 de A b r i l de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e y 
7 e x p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 116.— 
Excmo . Sr, - E l Sr. Presidente del Consejo de 
Minis t ros me dice con fecha seis del actual lo 
s iguiente:—Exemo. Sr .—Con objeto de evi tar 
en l o sucesivo los conflictos á que d á lugar 
entre las autoridades civiles y mil i tares la 
fal ta de una disposic ión legal que fije exp l í c i t a 
y terminantemente l a fo rma en que deban 
prestar d e c l a r a c i ó n los funcionarios civiles en 
los procesos seguidos por ios Tr ibunales m i l i 
tares; S. M . la Reina (q. D . g.) Regente del 
Reino, c o n f o r m á n d o s e con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, de acuerdo con lo in fo r 
mado por las Secciones de Hacienda y Guer ra 
y Mar ina del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien disponer, que cuando los funcionarios del 
ó r d e n c i v i l que disfruten desde cuatro m i l pe
setas de haber anua l en adelante ó sea desde 
l a c a t e g o r í a de Jefes de Negociado de tercera 
clase, deban comparecer á prestar d e c l a r a c i ó n 
en los procesos seguidos por los Tr ibunales m i 
litares lo verifiquen en e l sitio y con las c o n 
sideraciones que lo ejecutan los Jefes del Ejér 
c i t o . - S i e n d o a l propio t iempo l a vo lun tad de 
S. M . que atendida la í n i o l e de c a r á c t e r ge
neral que reviste esta su Soberana r e s o l u c i ó n , 
se le d é la debida publ ic idad á fin de que 
siendo oportunamente conocida se guarde y 
cumpla por todos los funcionarios á quienes 
corresponda. — De Real ó r d e n lo traslado á 
V . E . para su coaocimiento y d e m á s efectos. 
— Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 
14 de Febrero de 1886. - Gamazo. Sr. Go
bernador General de F i l i p ñ a s . 

M a n i l a 5 de A b r i l de 1886.—Cúmplase y 
e s p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

| independiente de su mat r iz M a t a l ó n . — D e Rea l 
ó r d e n lo digo á V . E . para su conocimiento y 
d e m á s efectos.—Dios guarde á V". E . muchos 
a ñ o s . Madr id 16 de Febrero de 1886. — Gamazo. 
— S í . Gobernador General V i c e - R e a l Patrono 
de las Iglesias de As ia . 

M a n i l a 5 de A b r i l de 1 8 8 6 . — C ú m o l a s e y 
e s p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

Parte Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para ellO de Marzo í?e 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de día, el Comandante. D . Antonio 
García Requejo.=Icnaginaria, otro D. Daniel de la 
Cuadra.= Hospital y provisiones, n ú m . . . .=Paseo 
de enfermos, .Artillería.—Reconocimiento de zacate, 
Caballería.—Música en la Luneta, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i 
l i t a r .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, J o s é Pregó. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1 3 9 . — 
E x c m o . Sr .—Vis to el espediente remi t ido por 
V . E . con car ta oficial n ú m . 122 de 25 de 
Junio ú l t i m o , re la t ivo á la e r e c c i ó n de una 
par roquia en el pueblo de B a t ó provincia de 
Leyte , independiente de su matr iz M a t a l ó n : — 
Vis t a la ley 46 t í tu lo 6 . ° l i b r o 1.° de la Reco
p i l a c i ó n de Indias;—Vistos los informes favora
bles emitidos por las Autoridades civiles y 
ec l e s i á s t i c a s que han in tervenido en este expe
diente:—Considerando que su i n s t r u c c i ó n se 
ha l l a ajustada á lo dispuesto en la Real ó r d e n 
de 3 1 de Jul io de 1854 hecha extensiva á esas 
Islas por l a de 2 de Junio de 1866; y que en 
el mismo se encuentra suficientemente demos
t rada l a necesidad y u t i l idad de la par roquia 
de que se t ra ta ; S. M . la Reina (q . D. g.) Re
gente del Reino, de conformidad con l o infor
mado por e l Consejo de Estado en pleno, se 
ha servido acceder á l a e r e c c i ó n de una par
roqu ia en e l pueblo de B a t ó , p rovinc ia de Ley te , 

Marina. 
COMANDANCIA D E MATRICULAS D E L APOSTADERO 

D E F I L I P I N A S . 

Comandancia General de Mar ina .—Fi l ip inas .=»El 
Excmo. Sr. Director del Material del Ministerio de 
Marina en Real órden de 18 de Febrero últ imo me 
dice:—Excmo. 8 r . — E l Excmo. Sr. Ministro de 
Marina dice con esta fecha al Presidente del Centro 
Técnico facultativo y Consultivo lo siguiente: — 
Excmo. Sr.—S. M . la Reina Regente (q. D. g ) de 
acuerdo con lo informado por esa Corporación ha 
tenido á bien disponer que se prevenga á todas las 
Autoridades de Marina y Comandantes de buques 
y se circule á los Capitanes de los mercantes por 
medio de un aviso de la Dirección de Hidrografía , 
que recojan todas las botellas, barriles y esferas me
tálicas que lleguen á las costas españolas ó sean en
contradas en la mar y que examinados los docu
mentos que contengan si procedieren de los arrojados 
al mar por el Pr ínc ipe heredero de Monaco desde 
Su Yat L'Hirondelle al N . de las Islas Azores, 
los remitan bien sea á este Ministerio ó al de Ne
gocios extrangeros de Francia ó directamente á 
8. A . el Príncipe de Móuaco, acompañando á la 
remesa de cada documento una noticia de la fecha, 
lugar y estado en que se hallaron y cuantos por
menores se consideren útiles para vel estudio de las 
corrientes océanicas —De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás fines.—Y de Real 
órden comunicada per el Sr. Ministro de Marina lo 
digo á V. E. á los efectos consiguientes.—Lo que tras
lado á V . S. para su mas ámpliacirculación en los bu
ques del comercio.—Dios guarde á V . S. muchos años. 
—Manila 6 de A b r i l de 1886.=Aubarede. = Sr. 
Comandante de Marina de esta Capital.==Es copia, 
Fab ián Montojo. 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO :GENERAJÍ D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
D o n Eduardo Ruiz G u t i é r r e z , e s p a ñ o l peninsular, 

Sargento l icenciado del E j é r c i t o y avecindado en 
el pueblo de Sar iaya en la p rov inc ia de Ta jabas , 
se s e r v i r á presentarse en esta S e c r e t a r í a para en
terar le de un asunto que le interesa. 

Mani la 9 de A b r i l de 1%^.—Baranda. 

A D M I N I S T A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
PROPIEDADES T ADUANAS D E F I L I P I N A S , 

EQ los Almacenes generales del ramo, existen 70 ejem
plares del Mapa de la Is la de Luzon y sus adyacentes, 
que el Ministerio da Ultramar ha remitido al Gobierno 
general de estas Islas para su venta, al precio de cinco 
pesos cada uno. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento, y 
á fia de que las Administraciones y Subdelegaciones de 
Hacienda Uagan los pedidos de ios ejemplares que cal
culen necesarios, para su despacho en la provincia de su 
cargo. 

Manila 7 de A b r i l de 1886.—Francisco A . Santisteban. 

Lotes. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y C A J A D E AHORROS D E MANILA. 

R e l a c i ó n de las alhajas e m p e ñ a d a s en el mes de 
Febrero de 1885, que por no haber sido rescatadas i 
n i haberse renovado su e m p e ñ o , se v e n d e r á n en 
p ú b l i c a subasta en la Sala de almonedas de este 
Establecimiento, por e l tipo de sus respectivos ava
lúos , en los dias 10, 12 y 13 del presente mes, 
desde las diez á las doce de l a m a ñ a n a ; cuyas 
alhajas e s t á n todas de manifiesto desde esta fecha 
en las oficinas de este Monte de Piedad, para que 
puedan ser vistas por las personas que deseen i n 
teresarse en la subasta. 

Lotes. Pesos Cent. 
1 U n alfiler de oro con un brillante bastante 

regular mellado de color y 8 i d . pequeños 
y 1 rosa de i d . con 7 brillantes. T . nú
mero 2876. . 232 > 

2 Una peineta de oro con 15 brillantes y 4 
i d . pequeños. T . n . 2877. . 232 » 

3 Una cruz de oro con 6 brillantes y 1 sor
tija de id . con 1 id . solitario con jard in . 
T. n . 2879. . 232 » 

4 U n alfiler de oro con 8 brillantes desigua
les, 1 rosa de id. con 7 i d . y 2 pedacitos 
de oro. T. n. 2880. . 232 > 

5 Un clavo de plata y tumbaga con 2 brillan
tes y 4 brillantitos y 1 relicario de oro 
con 13 brillantitos con su cadena y bro
che de id . T. n. 2419. . 226 20 

6 U n aderezo de oro con coral compuesto de 
1 peineta, 1 par de clavos, 1 par aretes, 
1 alfiler, 1 sortija y 1 rosario con su lazo 
y relicario, otro aderezo de i d . con perlas 
y perlitas compuesto de las mismas pie
zas, 1 rosario de id. y coral, de contar, 
con su cruz de oro, 1 pulsera de id . con 
1 cruz otra id . de id . con 1 guardapelo, 
1 alfiler de id. con 5 perlas y 2 perlitas 
con su collar y broche de i d . , 3 pares 
de pendientes de id . , 1 rosario con su 
medalla de i d . , 2 pulseras de oro con 
pelo y 1 sortija de marfil con adornos de 
oro. T. n . 2421. . 208 80 

7 U n par de mancuernas de oro con 10 br i 
llantes pequeños y 4 brillantitos y 4 bo
tones de i d . con 4 brillantitos. T. n. 2558. 197 20 

8 Una sortija de oro y plata coa 3 brillantes, 
otra i d . de id . con 3 i d . pequeños otra 
i d . de tumbaga y plata con 1 brillante 
y 10 brillantitos y 1 alfiler de plata sin 
aguja con 1 id . de color pequeño y b r i 
llantitos, chispitas de i d . y 1 cajuela 
de plata. T. n . 2812. . 197 20 

9 Tres alfileres de oro con 10 brillantes desi
guales y 16 brillantitos, 1 par de pendien
tes de id . con 14 brillantitos, otro id . de 
id . con 2 diamantes y 2 brillantitos. Ta
lón n. 2810. . 150 80 

10 U n par de pendientes de oro esmaltados con 
4 brillantes, 6 id . pequeños brillantitos 
y diamantitos. T . n. 2881. . 139 20 

11 Cuatro botones de oro con 16 brillantes pe
queños. T. n . 3898. . 116 » 

12 U n alfiler de plata con 1 diamante y dia
mantitos, 1 rosa de id . con 8 brillantitos, 
3 botones de id . con 1 brillante y 2 dia
mantes 1 par aretes de id . con 16 brillan-
titos, 1 sortija de id . con 1 diammte de 
color, mellado, y 1 alfiler de i d con 1 bri
llante, 10 brillantitos y 3 diamantitos. 

T . n . 3356. 
13 Una sortija de tumbaga y plata con 1 b r i 

llante cuadrado y brillantitos, le falta 1 
brillantito. T. n . 2809. 

14 Un reloj de oro n ú m . 29511 con su cairel 
de id. y liare de cobre y 1 sortija de oro 
con 7 brillantes. T . n. 3900. 

15 Una sor t i j i de oro con 1 brillante T . n ú 
mero 2237 

16 Dos botones de oro con 2 perlas. T. n. 2249. 
17 Dos peinetas de oro con perlas y perlitas. 

T . n 2270. 
18 Dos pares gemelos de oro con 2 perlas de 

regular tamaño y 11 diamantitos. Ta
lón n. 2273. 

19 Un alfier de oro con 7 perlas y 1 sortija 
de id. con 1 brillante. T. n . 2276. 

20 Un par de pendientes de oro con pelo. Ta
lón n. 2285. 

21 Tres sortijas de oro con 2 diamantes, 2 dia-
manti t '8 y 1 piedra imitada. T . núme
ro 2293. 9 

22 U n par de criollas de tumbaga. T. núme
ro 2309. 

23 Dos peinetas de carey con oro. rotas, una de 
ellas con pelo. T . n. 2310. 

24 Seis alfileres de oro con 42 perlas. T . nú
mero 2344. 

25 Seis alfi eres de oro con 41 perlas. T . nú
mero 2345. 

26 Una hevilla de oro y 1 par aretes de id . 
T. n. 2351. 

27 Una peineta de carey con oro con 11 per
las T. n. 2370 

28 Una sortija de oro con pelo y otra id . con 
4 perlitas. T . n . 2401. 

29 Un prendedor de oro esmdtado con 2 rubíes 
y 1 perlita, 1 guardapelo de id. i d . con 
perlitas, 1 par de gemelos de i d . , uno de 
ellos roto, 1 cortador de tumbaga para ta
baco, 5 pedazos de oro esmaltados con 
perlitas para cairel, 4 sortijas de id . con 
1 camafeo y perlitas, 2 id. i d . con aza
bache y perlit-is y 1 id . de i d . y plata 
con 1 diamante. T . n . 2402. 

30 Una cuchara de plata, 1 tenedor de id . , 1 
cuchillo de id . y 1 par de pendientes de 
oro y plata con coral, turquesas y perli-
lit«s T . n . 2403. 

31 Dos cucharas de plata rotas, 1 cucharita de 
i d . y 1 pulsera de id. T. n . 2104 

32 Dos aderezos de oro con perlas y perlitas, 
compuestos de 2 peinetas, 1 de ellas des
compuesta, 2 pares de clavos, 2 pares 
aretes y 2 aiaieres. T . n . 2422. 

33 Tres botones de oro con 21 perlitas y 1 
sortija de id con 5 brillantitos. T. n 2429. 

34 Uaa peineta de carey con oro. 1 par aretes 
de id. con 20 perlitas, 1 sortija de id. con 
1 piedra verde, 15 amas de oro y 1 par 
aretes de tumbaga. T. n . 2434. 

35 U n alfiler de plata y tumbaga con 1 topa
cio y diamantitos y 2 sortijas de i d . , 1 
de ellas con pelo, 3 diamantes y 1 bri
llante pequeño. T . n. 2443. 

36 Ua par de gemelos de oro con las inicia
les B . H T. n . 2446. 

37 Una peineta de oro con perlas y perlitas y 
1 alfier de id . con id. T . n. 2470. 

38 Una sortija de oro con 3 perlas y 2 perli
tas. T. n . 2474. 

39 Uua peineta de oro con perlas y perlitas y 
1 alfiler de id . con 10 perlitas. T . nú 
mero 2502. 

40 U n aderezo de oro con coral, compuesto de 
1 peineta, 1 par de clavos, 1 par de pen
dientes y 1 alfiler. T . n . 2504. 

41 Un par de pendientes de oro con 2 perlitas 
y 1 sortija de id . con 1 perla y 1 perlita. 
T . n. 2505. 

42 Un alfiler de oro esmaltado con 1 media perla 
y piedras de color y 1 par de pendientes 
de id . id. con 4 id . id. T . n . 2531. 

43 Uaa peineta de carey con tumbaga, 1 par 
aretes de i d . , 1 botón de i d . con 1 piedra 
imitada, 2 i d . de oro con 2 piedras i m i 
tadas y 1 id. de id . T. n . 2533. 

44 Una sortija de oro con 1 piedra encarnada 
y perlitas y 1 par de criollas de i d . T. nú
mero 2537. 

45 U n rosario de madera con 21 amas de oro, 
con su lazo y medalla de plata y 1 sortija 
de oro con 3 perlas. T . n. 2542. 

46 U n par aretes de oro y pelo y 1 sortija de 
tumbaga. T . n . 2557. 

47 Dos pares de pendientes de oro con perlas 
y perlitas. T . n . 2578. 

48 Tres botones de oro con 3 brillantes peque
ños. T . n . 2595. 

Pesos, Cént. 

. 104 40 

92 80 

92 80 

11 
2 

11 

11 

1 

16 

1 

1 

11 

9 

23 

11 

23 

5 

9 

60 
32 

11 60 

2 

1 

9 

16 

60 

60 

16 

24 

16 

16 

60 j 

28 

32 

28 

32 

11 60 

5 80 

4 64 

20 

60 

8 12 

20 

80 

28 

64 

5 80 

5 80 

3 48 

5 80 

2 32 

3 48 

32 

16 

28 

24 

Lotei Pesos. 

62 

49 Dos peinetas de carey con oro y una sortija 
de i d . y plata con 1 piedra de color T . nú
mero 2622. 

50 Una sortija de oro con 1 piedra verde. T . nú
mero 2632, 

51 Una peineta de carey con oro y 3 pares 
aretes de id . T . n. 2638. 

52 Ocho cucharas de plata. T. n. 2646. 
53 U n par de dormilonas de oro con 2 bri

llantes y 1 alfiler de i d . para corbata con 
1 brillante. T . n . 2648. 

54 Una sortija de oro con 1 brillante solitario 
de color, con jardin, 1 par de dormilonas 
esmaltadas con 2 brillantes de color y 1 
par aretes de id . con 11 diamantes, algu
nos de ellos mellados. T . n. 2649. 

55 U n relój de oro núm. 23242 con su cairel, 
argoneos, mesqueton y guardapelo de i d . 
T. n. 2651. 

56 Tres cucharas de plata. T . n. 2664. 
57 Una peineta de carey con oro, 1 sortija con 

1 topacio, 1 rosario con su lazo y reli
cario de oro, 1 aderezo de id . con perlas 
y perlitas, compuesto de 1 peineta, 1 par 
de clavos, 1 par aretes, 1 alfiler y 1 sor
tija. T . n. 2699. 

58 Una peineta de carey con oro y 1 sortija 
de i d . con 1 cristal. T . n. 2708. 

59 Una peineta de carey con oro y pelo, 3 
botones de id. con 15 perlitas y 2 sortijas 
de id . con 6 perlas y 1 hevilla de tum
baga. T . n. 2744. 

60 Un rosario de oro y azabache con su lazo 
y relicario de id . T . n. 2748. 

61 U n par aretes de plata con 10 diamantes y 
5 diamantitos y 1 alfiler de id . con 1 
brillante, 8 brillantitos y 3 chispitas de 
id. T. n . 2767. 

Una sortija de oro con 8 diamantitos, 1 ro
sario de id . y coral con su iazo y cruz 
de id. y otro id. de id. con su lazo y 
relicario de id. T. n. 2782. 

63 Una sortija de oro con 3 perlitas y 1 par 
aretes de tumbaga. T . n. 2798. 

64 U n par aretes de oro, 1 engaste de id . con 
1 britantito y 1 horquilla de tumbaga. T . 
n . 2806. 

65 Una peineta de carey con oro con 8 perlas 
y 14 perlitas, 1 par aretes de oro con 10 
perlas y 2 perlitas y 1 sortija de id . y 
plata con 1 diamante y diamantitos. 

' T . n. 2808. 
66 Un rosario de oro y coral con su lazo y re

licario de id. i d . , 1 sortija de id . , 1 cruz 
de id . con 7 diamantitos con su cadenita 
y broche de i d . , 1 cucharon de plata, 15 
cucharas y 7 tenederos. T . n. 2820. 

67 Un rosario de oro y carey con su lazo y 
relicario de id . id . , 1 guardapelo de id . 
esmaltado con su cadenita de i d . , 3 sor
tijas de id. , 1 par de gemelos de id . , 1 
botón de i d . y 1 casquete de id . T . nú
mero 2821. 

68 Dos sortijas de oro, una de ellas rota con 
6 chispitas de diamantes y 3 perlas y 2 
pares aretes de id . con cristal azul y pelo. 
T . n , 2830. 

69 Una peineta de carey con oro, 1 par aretes 
de id . y coral 1 rosario de cristal azul con 
binotetes de i d . con su lazo y cruz de i d . 
y 1 cadena de id . con su lazo y cruz de 
plata. T. n. 2831. 

70 Un par aretes de oro, 1 cruz de id. con 1 
perlita y 1 botón de id . con 1 perla. T. nú
mero 2845. 

71 Tres sortijas de oro con 15 perlitas. T . nú
mero 2860. 

72 Un relój de oro n . 60869, 1 leontina con su 
guardapelo de id . esmaltado con 1 perlita, 
1 sortija de id. con 1 perla grande y dos 
botones d 5 id . pequeños. T . n. 2862. 

73 Una sortija oe oro con 1 brillante y 9 grana
tes, 1 alfile. de id . con 7 perlas y 3 per-
litas, 1 par de clavos de id . con 2 perlas y 
18 perlitas y 1 cadena de id . con su lazo 
y relicario de id. con 13 perlas. T . núme* 
ro 2870. 

74 U n alfiler de oro con 1 brillante y 6 mas 
pequeños. T. n. 2875. 

75 Una sortija de oro con 3 brillantes 2 de ellos 
de color. T. n. 2878. 

76 Dos pares de pendientes de oro con piedras 
de color y 2 perlas imitadas, 1 sortija 
de id. con 1 piedra imitada, otra i d . con 2 
perlas, 1 cadenita con su broche de id . , 1 
peineta de carey con id . , 1 rosario de con
tar con su lazo y cruz de plata y 1 cucha-
rita de id . T . n. 2897. 

77 Una hevilla de oro, 1 botón de id. y 1 pasa* 
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je plata para cadena. T. n. 2900. 
dttooes de plata T . n 2924. 

es y 
ci0. T. n. 2936. 

^'Ipueato de 1 prendeior, 1 par de peo-
? ..tes y 2 sortij w de id. coa 1 tablilla y 1 

^ c o u cristal. T . n. 2942. 
, peineta de cirey cou oro. T. n . 2954. 
01 «ortiia de oro coa 1 záfiro y 4 brillan-
titos. T. n- ¿ J O O ' • 

sortij» de '•ro con o periitas y 1 par 
'"Jetes de tumbaga. T . • . 2969. 

)03 Pel 

48 

«ta Je Manila.—Núm. 100 
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10 Abril de 1886. 4 4 3 

Pesos. Cént. 

top res de peadieates ie oro, 1 par de 

ioetas de carey con oro, 1 de ellas 
con coral, 1 par aretes de id . , 20 

12 

56 

•33 

^n's de id . , 1 rosario de id . y azabache 
Joa su lazo y relicario de id . T . n . 2972. 

lid sortija de oro con 5 brillantes peque
ños, 1 d9 e!los mellado. T . n. 298L. . 

jjD p¿r de criollas de oro con 6 perlitas, 1 
jgrtija de tumbaga y 1 horquilla de id . 
T_ u. 2995. 

(edi" aderezo de oro coa medias perlas y 
corfll, compuesto de 1 prendedor, 1 par 
¿e pendieutes y otro par de id . y plata 
jon ámbar. T. n . 3055. 
ia peineta de carey coa oro, 1 par de 
criollas de id., 1 botón de id. con 1 piedra 
dicolor, 1 rosario de i d . y azabache coa 
ga lazo de id. , 1 par de horquilUs de id . 
cobre y pelo y 1 rosario de plata y coral 
C0Q su lazo y cruz de i d . T . n . 3056. . 

k i sortija de oro y plata coa 12 brillan-
T. u. 3066. 

^ rosario de oro y coral con su lazo y 
relicario de píate, otro i d . con su lazo 
y relicario de id . y 2 pares aretes de id , 
con 24 perlas y perlltas. T . n. 3070. 

boa sortija de oro y pelo coa 3 brillantes 
desiguales y 1 cruz de id . con 6 perlas. 
T. n. 3077. 

|]Ü par aretes de oro. T. n . 3086. 
)s peinetas de carey con oro. T . o. 3110. 
33 pares aretes de oro, 1 par de ellos coa 
concha. T. n. 3133. 

Itsce pedazos de plata adornos de uua imá-
gen v 1 crucifijo roto el restrillo. Talón 
D. 3174. 

p sortija de oro con 4 brillaates peque-
Jos. T. o. 3202. 

h peinetas de carey con oro, 1 de ellas 
de pelo y 1 rosario con su lazo y relicario 
de id. T. n, 3224. 

Ifl rosario de oro y venturina coa su lazo 
y relicario de i d . y otro id . de id . y chi-
reta con su lazo cruz de i d . y otro id . 
de id. y coral coa 13 amas de id. con su 
l«zo y medalla de plata. T . n . 3240. . 

i rosario coa su lazo y relicario de oro. 
T- n. 3253. 

«Da peioet* de oro con 9 perlas y 1 par 
íe clavos de id. con 2 id . i d . T . oú-
mero 3256. 

^ a peiaeta de carey con oro y 1 rosario 
id. y azabache con su lazo y relicario 

de id. y pelo. T . n. 3262. 
"1 rosario de oro y coral con su cruz de 

ld' T. n. 3263. 
08 roSir¡os con sus lazos y relicarios de 
0roy2 sortijas de id . con perlas. T . aú -

^ero 3279 
118 peineU de carey con oro, 1 par de pen
antes de id . coa 15 periitas y 1 par de 

>quillas de tumbaga. T . n. 3287. . 
118 sortija de oro coa 7 periitas, 1 alfiler 
j? con cristal azul y 1 rosario de 

• 7 chirota con su lazo y relicario de id . 
UnyPe!o. T. n . 3315. 

, Paneta de carey coa oro y 1 sortija 4a "i- T. ... 3318. 
peinetas de carey con oro, 2 pares 
etes de tumbaga y 1 cadena coa su 

U 20 y craZ de plata. T . a. 3323. 
: 8ortija de oro con 3 brillantes. T . aú -

D^ro 3338. 
CrCiUChara de Plata- T- n- 3340-

, icario con su lazo de tumbaga. Ta-

OQ ê Podientes de oro y 1 rosario 
^fílSll.lazo 7 relicario de id . T . a. 3355. 

«, - - " . t u i C 0 Q s a Y & Z O y relicario de oro. 
p - 3360. 
^sario de oro con cristal blanco con 

K 8oaí0. y relicario de i d . T . n. 3382. . 
í „ Ia8 ^ oro. 1 de ellas con 3 perlas. 

V ^ . 3 4 0 0 . F . 
JfipJ de oro C011 2 diamantes. T. nú 

Cpei3415-
^tas de carey con oro, 1 sortija de 
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id. y 1 par aretes de tumbaga. T . n. 3419. 2 32 
117 U n par aretes de oro, 1 sortija de i d . con 

3 perlas y 1 rosario de id . y azabache 
con su lazo y relicario de i d . y pelo y 1 
cruz de concha. T. n , 3426. , 3 48 

118 Tres sortijas de oro coa 1 ágata y 1 piedra 
de color. T . n. 3427. . 3 48 

119 U n rosario de oro y chireta con su lazo y 
relicario de id . y pelo. T . n. 3442. . 4 64 

120 Dos peiaetas de carey coa oro, 1 de ellas 
con pelo, 1 sortija de id . , 1 par de pen
dientes de id . con 2 piedras rerdes y 1 par 
de criollas de tumbaga, 1 de ellas rota. 
T . n . 3446. 3 48 

121 Uaa sortija de oro con 4 perlas T . n. 3463. 2 32 
122 UQ par de pendientes de oro con 6 perlas. 

T . n. 3489. 2 32 
123 Dos pares aretes de oro con 20 perlas y 4 

periitas, 1 par de criollas de id . con 10 
periitas, 1 alfiler de id. con 7 perlas y 1 
par de clavos de id . con 14 perlas. Ta
lón n . 3522. . 27 84 

124 Una cadena de oro rota. T . n. 3526. . 9 28 
125 U n rosario de chireta con 16 amas de oro 

con su lazo y relicario de plata, 1 par 
aretes de i d . y 1 par de criollas de i d . 
con 6 perlas. T . n. 3531. . 3 48 

126 Un par aretes de oro y periitas y 1 sortija 
de i d . y pelo con 1 perla. T. n. 2563. . 2 32 

127 Una sortija de oro con 8 periitas. T . nú
mero 3564. . 1 16 

128 Dos cucharas y 2 tenedores da plata con 
las iniciales P. A . I . J . S. T . n . 3568. . 5 80 

129 Un reloj de oro num. 24514 sin segundario, 
con su cairel, mosqueton, moletita y dije 
de oro esmaltado. T . n . 3578. . 34 80 

130 U n par aretes de oro con 14 periitas. T . nú
mero 3583. . 2 32 

131 Uaa sortija de oro con 7 brillantes peque
ñ o s . T . n. 3590. . 29 » 

132 Una peineta pequeña de carey con oro y 1 
par aretes de id . T . n. 3593. . 1 16 

133 Un aretes de oro v pelo y 1 sortija de tum
baga. T. n . 3598. . 1 16 

134 Una sortija de oro y 1 par aretes de tum
baga T . n , 3614. . 1 16 

135 U n rosario de oro y abalorio con su cruz 
de cobre y 1 par aretes de tumbaga. T . 
n. 3615. . 1 16 

136 U n par de criollas de oro con 6 perlas, 1 
clavo de id . coa 8 periitas, 1 sortija de 
i d . con 3 brillaates de color. T . n. 3635. 27 84 

137 Dos pares de pendientes de oro, uno de 
ellos con coral, 1 par de criollas de i d . , 
1 par de pendientes de oro sin ganchillo 
con 2 piedras de color y 1 cruz de id . 
con ópalos y chispitas de diamantes. T . 
n. 3638. . 18 56 

138 Una peineta de oro con dientes de plata 
con 7 perlas y 7 periitas, 1 par de cla
vos de id . con agujas de id . coo 14 per-
litas, 1 par aretes de id . coa 12 periitas, 
1 alfiler de i d . con 11 periitas, 1 sortija 
de id . con 6 brillantitos, otra i d . de id . 
coa 3 diamantitos, otra id . de id . con 1 
diamante y 10 diamantitos y 2 rosarios 
de oro con sus lazos y relicarios de id . , 
uao de ellos coa abalorio blaaco. T . a ú -
mero 3656. . 81 20 

139 Dos peinetas de carey coa oro, uaa de ellas 
de pelo, 4 pires aretes de id . con cristal 
azul y pelo, 1 botón de id . , 1 par de 
horquilUs de id . cobre y pelo y 13 pares 
aretes de tumbaga, T . a. 3669. . 9 28 

140 Un rosario de oro y chireta coa su lazo 
y relicario de id . y pelo. T . n. 3677. 3 48 

141 Una moneda de oro de Isabel I I , de á 5 
pesos. T. n. 3693. . 4 64 

142 Tres botones de oro con piedras de color. 
T . a. 3707. . 1 16 

143 Una peineta de carey con oro y 1 par are
tes de id. y pelo. T. n. 3713. . 1 16 

144 U n rosario con su lazo y relicario de oro 
y 1 par aretes de id . con 10 perlas pe
queñas y 6 periitas. T. n. 3763. . 13 92 

145 Dos sortijas de oro con 14 periitas, 1 cruz 
de i d . con 6 perlas, 1 par aretes de id¿, 
1 sortija de id . y otro id. de tumbaga. T . 
n. 3767. . 4 64 

146 Dos pedazos de oro de 1 caja de relój con 
su asa de plata. T. n . 3798. . 1 16 

147 Una sortija de oro con 7 periitas. T . nú
mero 3799. . 2 32 

148 Una sortija de oro con 1 brillante de color. 
T . n . 3803. . 11 60 

149 Una peineta de carey con oro y 1 pinza de 
id . T . n . 3806. . 2 32 

150 Un par de clavos de oro con 14 perlas. T . 
n . 3815. . 3 48 

151 Uoa peineta de carey con tuxbaga y 1 par 
de criollas de oro. T . n . 3834. . 1 K» 

152 U n par de pendiente de oro con 16 per-
litas, 1 par aretes de i d . con 10 perlas 
y 6 periitas, 1 sortij» de id. con 7 perlas 
y 1 cruz de id . con 6 perlas con sa oa-
denita de id . T. n . 3S42. , 13 92 

153 U n relój de oro Remontuir n . 19451 con 
su cadenita corta, mosqueton, gancho y 
dige de id. T . o. 3865. ^ 18 5S 

154 Un rosario coa su lazo y relicario de oro. 
T . n . 3867. . 11 60 

155 Una sortija de oro con 3 perlas. T . n. 3873. 2 32 
Manila 2 de A b r i l de 1886.—Dr. Minue l Marzaao. 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regi
miento de Infantería Manda núm. 7, 

Hace saber: que en v i r t u d de autor.zacion de l 
Excmo . Sr. Genera l Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se coavoca á una p ú b l i c a 
l i c i t ac ión que t e n d r á lugar en el cuar to de banderas 
del cuar te l de la Lune ta e l d i a 13 del c o m e n t e á 
las siete y media en punto de la m a ñ a n a , a l objeto 
de cont ra ta r las prendas de masita sigu entes: guer
reras de r a y a d i l l o , pantalones de gu ingon , gor ras , 
t i r i l l a s , bolsas de aseo, zapatos, camisas, ca izonci l los , 
camisetas y toballas que sean necesarias para e l 
completo de las de d o t a c i ó n reg lamenta r ia , d u r a n t e 
u n a ñ o , debiendo tener siempre disponible el c o n 
trat is ta e l n ú m e r o de cada clase que se cons g n a 
en pl iego de condiciones y la de m i l quinientas se
senta y ocho fundas blancas de capacete s e g ú n o t r o , 
a l efecto, v e r i f i c á n d o s e dicha l i c i t ac ión ante la J u n t a 
e c o n ó m i c a del citado cuerpo y bajo m i presidencia 
con su j ec ión á los pliegos citados de condiciones 
que se ha l l an de manifiesto en el A l m a c é n del mismo 
de ocho á doce de la m a ñ a n a en dias no feriados. 

Para tomar parte en dicha l i c i t ac ión los propo
nentes d e b e r á n r e m i t i r con l a opor tun idad deb ida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados a l 
modelo que se expresa a l p ié de este anuncio acom
p a ñ a d a s de l a g a r a n t í a correspondiente y del d o 
cumento que acredite su apt i tud legal pa ra con t ra ta r . 

M a n i l a 7 de A b r i l de 1 8 8 6 . — M a n u e l Mar t inee 
de Velasco. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D . (Fulano de Ta i ) vecino de ente

rado del anuncio y pl iego de condiciones para c o n 
t ra ta r (riquí lo que sea) se compromete á hacer d i 
cho servicio con l a rebaja de u n ( ) por 
ciento sobre un to t a l impor te . 

Y para que sea v á l i d a esta p r o p o s i c i ó n a c o m p a ñ a 
el correspondiente t a l ó n de d e p ó s i t o exigido como 
g a r a n t í a en la c o n d i c i ó n del pl iego. 

Fecha y firma del proponente. 

Regimiento de I n f a n t e r í a M a n i l a n ú m . 7 . = P i i e g o de 
condiciones para contra tar en p ú b l i c a l ic i tac ión y 
con s u j e c i ó n á lo que en el mismo se estipula 
los efectos que en la p r imera base se consigna, 
1 * E l objeto de este contrato es la c o n s t r u c c i ó n 

de las prendas de masita consistentes en guerreras, 
pantalones de gu ingon , g o r r a de cua r t e l , tirillas.» 
bolsa de aseo, zapatos, camisas, calzonci l los , c a m i 
setas y toballas que f a l t an á este Regimiento p i r a 
el completo de las que puedan necesitar durante u n 
a ñ o , con ar reg lo á l a c i r cu la r n ú m . 4 de 26 de 
E n e r o ú l t i m o y á los precios que designa l a Sub-
iuspeccion general del a r m a y tipos sellados, que 
se ha l l an de manifiesto ea la misma, debiendo te
ner siempre disponibles los contratistas en sus t a 
lleres el n ú m e r o de trescientas prendas de cada 
clase, para su entrega en e l momento que se la 
p ida y las que con a n t i c i p a c i ó n á l a i n c o r p o r a c i ó n 
de quintos se les s e ñ a l e por el Jefe del cuerpo. 

2.a Para l a c o n s t r u c c i ó n de dichas prendas se 
s u j e t a r á e l contrat is ta , en cuanto á su c o n f e c c i ó n y 
clase como dimensiones á los modelos seiUdos que 
se ha l lan de manifiesto en la Subinspeceiou del a rma , 
y en cuanto a l precio se t e n d r á como l ími te m á x i m o 
de cada prenda e l de u n peso dos c é n t i m o s cada 
guer rera de d ia r io r a y a d i l l o de p r imera , e l de no
ven ta c é n t i m o s los pantalones de gu ingon , el de se^ 
tenta i d . las cam sas con dos cuellos, e l de c incuenta 
i d . los ca lzonci l lo , e l de t re in ta y cinco i d . las toba
llas de f e lp i l l a , e l de veint ic inco i d . las camisetas 
de punto superiores de a l g o d ó n , e l de u n peso las 
bolsas de aseo, el de u n peso veinte c é n t i m o s los 
zapatos mate r i a l de l pais, e l de u n peso c incuenta 
c é n t i m o s los i d . mater ia l de Europa , e l de un peso 
diez c é t i m o s las gorras de cuar te l coa dos fundas,, 
y á cuatro c é n t i m o s las t i r i l l a s . 
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3. * Los licitarlores d e b e r á n acredi tar su aptifud 
l e g a l para contra tar por medio de la c é d u l a pers »• 
n a l cuando se hal le establecido y entre tanto n ó , 
p o r fianza de persona de conocido ar ra igo . 

4 . * L a subasta se ve r i f i ca rá en la fo rma , dia y 
h o r a que esprese e l oportuno anuncio de convoca
to r i a ; las proposiciones e c h a r á n en pliegos cerra«los 
c o n a r r eg lo a l modelo estendidas en p^pel c o m ú n 
y sin que tengan enmiendas n i ra-paduras, é i r á n 
a c o m p a ñ a d a s del correspondiente l a lon de depós i to 
de g a r a n t í a equivalente a l cinco por cierno del i m 
porte to ta l que s e g ú n l a regla pr imera debe tener 
« i e r a p r e en su ta l le r dispuestas el contrat ista. 

5. » Dichos pliegos se d i r i g i r á n cerrados a l Jefe 
d e l cuerpo directamente por el proponente conside
r á n d o s e nulas las que nO l lenen esta c o n d i c i ó n , 
tampoco s e r á n admit idas las proposiciones cunndo 
los precios sean superiores a l del l ími te s e ñ a l a d o , 
carezcan de la garanda prevenida, contengan ras
paduras ó enmiendas, ó no es t én estrictamente su
je tas a l modelo designado. 

6. * Pr inc ip iado el acto del remate no p o d r á n 
presentarse mas proposiciones n i retirarse las pre
sentadas. 

7 * Si se presentaran dos ó mas proposiciones 
iguales se a b r i r á l i c i t ac ión verbal por espacio de 
d iez minutos estando presentes los prop •nenies ó 
apoderados acreditados en debida fo rma conducente 
A conseguir l a rebaja de u n tanto por ciento del 
i m p o r t e de las proposiciones, l a e l e c c i ó n se le d a r á 
á l a suerte. 

8. a Aceptada una propos ic ión queda determinada 
la responsabil idad de su proponente hasta que sea 
aprobada por el General Subinspector del a r m i , sin 
cuyos requisitos no e m p e z a r á á sur t i r sus efectos 
a l remate . 

9. a Obtenida dicha superior a p r o b a c i ó n se ma
n i f e s t a r á a l rematante el cua l d e b e r á elevar el de 
pós i t o que como g a r a n t í a para a f i i n z * r su compro
miso tenga hecho a l diez por cienro del impor te 
to t a l de l servic io dentro de los quince dias sig'ii^ntes 
& aquel la not i f icac ión . Si el rematante no cu npliera 
con esta ob l igac ión se t e n d r á por rescindido el 
cont ra to á per ju ic io del mismo. 

Es ta d e c l a r a c i ó n c a u s a r á los efectos 8 : g u i e n t e 8 : 
L a c e l e b r a c i ó n de nueva subasta pagando el p r imer 

rematamte la diferencia dei mayor pre «IO q ie pued* 
resu l ta r en esta segunda, y e l abono por aquel 
rematante de iodos los perjuicios que pu i i e r m re-

Ui i l t a r a l Estado; a d e m á s de disponerse del depAs to 
de g a r a n t í a e l rematante queda o b l i g i d o por es<e 
contra to á responder con todos sus bienes habidos 

y por haber á l a responsabil idad que determina l a 
base anter ior . 

10 . L a entrega a l Cuerpo de todas las in licadas 
prendas t e n d r á luga r á medida que este las nece-ite 

y para ello m e d i a r á el aviso ú ó r d e n c o r r e í p o n -
diente por parte de Jefe del mismo. 

1 1 . Avisado el Jefe del Cuerpo por el contratista 
de tener dispuestas las prendas ó efectos que con 
la a n t i c i p a c i ó n conveniente se le pidan, d a r á la ó r 
den para que sean reconocidas por dos Capitanes 
del mismo, de cuyo resultado d a r á n cuenta por es
c r i t o ,á su Jefe, el que de ser admitidas disp m d r á 
Su ingreso en el a l m a c é n del Cuerpo hasra su i u 
mediata d i s t r i b u c i ó n , fac i l i tando el o,)orr.uuo res 
g u a r d o a l contratista á quien si lo des-'a p o d r á 
abonarse el impor te de las prendas ó efacios admi
tidos, si fuesen desechados s e r á n retirados por e 
contra t is ta á quien se autor iza para que en un plazo 
de quince dias laborables los rr-forme ó presente 
otros perfectamente aj istados a l con t r t to : para su 
reconocimiento se n o m b r a r á n tres Capitanes y su 
f a l l o s e r á definit ivo para todos sus efectos. 

12 . No s e r á n admisibles las reclam-iciones de au 
meato de precio sobre e l estipulado cualquiera q le 
sea el mot ivo ó fundamento de ellas. 

1 3 . S e r á de cuenta del contratista el paso de 
los derechos nacionales, municipales y es rangeros 
6 cualquiera otro que a l verificarse el contrato es
tuviese establecido ó se estableciese durante é l , 
igualmente s e r á de cuenta del contratista la inser 
cion de anuncios y cuantos otros gastos o r ig ine la 
subasta. 

L o s e r á t a m b i é n los gastos que or » ;ne la adqui
s ic ión de empaque y embalaje de los efectos y todos 
los de trasporte hasta su entrega en e l a l m icen de l 
Regimiento . 

14 . L a fa l ta en l a puntua l entrega de los efec
tos en las fechas que se marquen por el Jefe s e r á 
i l a t i v o , de r e sc i s ión d e l contrato ea per ju ic io de l 

contrat is ta causando los mismos efectos que se se
ñ a l a n en la base novena. 

15. E l contratista a l aceptar estas condiciones 
se obl iga á recono-er la a c c i ó n guberna t iva de la 
j u m a e c o n ó m i c a del Cuerpo y de la Subinspeccion 
del a rma como ú n i c a s competentes y ejecutivas, no 
podiendo de modo alguno someter á j u i c i o a r b i t r a l 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cum
pl imiento , in t e l gencia, rescicion y efectos de este con
trato, qnedando á salvo el derecho del contratante 
para d i r i g i r sus redamaciones por la v í a conten
cioso adminis t ra t iva . 

Víanila. . , de. . . . d^ 1 8 8 6 . — E l Comandante 2 .° 
Jefe, Joaquin Monet .—V.0 B .0—El Coronel Tenien te 
Coronel p r imer Jefe, M a r t í n e z de Velasco. 

Pl iego de condiciones para contratar en p ú b l i c a l i 
c i tac ión y con su jec ión á lo que en e l mismo se 
estipula los efectos que en l a pr imera base se 
co ' S i g n a n . 

I . 0 El objeto de este contrato é s l a c o n s t r u c c i ó n 
y entrega en este Regimiento de m i l quinientas se
senta y ocho fundas blancas de capacete. 

2. ° Para la c o n s t r u c c i ó n de dichas prendas se 
s u j e t a r á eí contratista en cuanto á su confecc ión 
dase y dimensiones á los modelos sellados que se 
ha l lan de manifiesto en el A l m a c é n del Cuerpo en 
Mani l a y en cuanto a l precio se t e n d r á como l ími t e 

/ m á x i m o el de diez y ocho cén t imos y seis octavos 
por cada funda. 

3. ° Los licitadores d e b e r á n acreditar su apf i tud 
legal para contratar por medio de la c é d u l a perso
nal c i a n d o se hal la establecido y entre tanto t ió , 
por fianza de persona de conocido a r ra igo . 

4. ° L a subasta se ve r i f i ca rá en la fo rma , dia y 
hora que esprese el oportuno anuncio de convocato
r ia . Las proposi-nones se h a r á n en pliegos cerrados 
con a r reg lo a l mo lelo, estendidas en papel coman 
y sin que tengan enmiendas n i raspaduras é i r á n acom-
p i ñ i d a s del cor re - ípond ienre t a l ó n de Depós i to de 
g a r a n t í a equivalente a l cinco por ciento del impor te 
del servicio. 

5. ° iMchos pliegos se d i r i g i r á n cerrados con l a 
cre y sellad >s al JVfe del cuerpo, directamente por 
el pro lOnente consider4ndose nulas las que no l l e 
nen e>ta cond ic ión . Tampoco s e r á n admit idas las 
proposiciones al del l ími te s e ñ a l a d o , carezcan de 
la g a r a n t í a prevenida, contengan raspaduras é en
miendas ó no es tén estrictamente sujetas a l modelo 
designados 

6. ° Pr incipiado el acto del remate no p o d r á n 
presentarse mas proposiciones n i r e t i ra r las pre
sen r-t das. 

7 o Las proposiciones p o d r á n hacerse por el con 
Junto de gruoos que abarque la subasta por cada 
una en p n r ó c u l a r , en igualdad de precios s e r á la 
preferida prooosicion que comprenda mayor n ú m e r o 
de grupos. T a m b i é n s e r á c ó m p u t o para decidir de la 
bondad de l 'S proposiciones el mayor beneficio que 
resulte en el fótAl importe de todos los grupos, por 
ñ u s que pa rc i - l ímen te haya algunas de menor precio. 

8.° Si se presentaran dos proposiciones iguales 
se a b r i r á l ic i tación verbal por espacio de diez m i 
nutos estando presentes sus proponentes ó Apodera
dos, acreditados en debida forma conducente á con-
éeüu i r U baja del tanto por ciento del importe de 
las nretppsíciónes la e l ecc ión se d a r á á la suerte. 

9 ° Acep a'la que sea una p ropos ic ión queda de-
teroiin-tda la responsabilidad de su proponente hasta 
que sea aprobada por el General Subinspector del 
A r n a , sin cuvo requisito no e m p e z a r á á sur t i r sus 
efectos el l e m M e . 

10. Oh en da dicha superior a p r o b a c i ó n se no t i 
ficará a l rematante, el cual d e b e r á elevar el d e p ó 
sito que como g a r a n t í a para afianzar sus compro-
miaos enga he-ho el diez por ciento del impor te 
to ta l del servicio dentro de los quince dias s iguien
tes a aquella no t i f i cac ión . Si el rematante no cum-
pl era con esta ob l igac ión , se t e n d r á por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo. 

Esta d e c l a r a c i ó n c a n s a r á los efectos siguientes: 
La c e l e b r a c i ó n de nueva subasta pagando el p r imer 
rematante la diferencia del mayor precio que pueda 
resultar en esia segunda. 

Y el abono por aquel rematante de todos los per-
j u i c o s que pudiera resultar a l Estado. 

I I . Ademas de disponerse del d e p ó s i t o de ga ran
t í a el rematante queda obligado por este contrato 
á responder con todos sus bienes habidos y por ha
ber á la responsabilidad que de termina 1?. base 
anter ior . 

12. L a entrega a l cuerpo de todas las i 
prendas se e f e c t u a r á dentro de los cuarenta 
borables t rascurr idos á contar desde la f, 
que se notifique e l remate, sin que este p l ^ 
prorogarse por n i n g ú n concepto. 

13 . Avisado el Jefe del cuerpo por el co. 
de tener dispuesto las prendas ó efectos en * 
plaza, d a r á la ó r d e n para que sean reconocí 
dos Capitanes del mismo, del resultado darán 
por escrito á su Jefe, el que de ser admitidftg 
d r á su ingreso en el a l m a c é n del cuerpo fm 
el oportuno resguardo a l contratista á quien si 
p o d r á abonarse el impor te de las prendas 6 
Si fueran rechazados s e r á n retirados por el 
t ista, á quien se a u t o r i z a r á para que en un| 
quince dias laborables las r e fo rme ó preeem 
perfectamente ajustadas a l contrato . Para i 
nocimiento se n o m b r a r á n tres Capitanes y 
s e r á def ini t iva para todos los efectos 

14. No s e r á n admisibles las reclamacio 
aumento de precio sobre lo estipulado CQ; 
que sea e l mot ivo ó fundamento de ellas. 

15. S e r á de cuenta del contratista el [ 
los derechos nacionales, municipales , estran 
cualquiera otro que a l ver i f icar el contrato e 
establecido ó se estableciese durante é l . 

Igualmente s e r á de cuenta del contratista |[ 
cion de anuncios y cuantos otros gastos ori| 
subasta. 

L o s e r á t a m b i é n los gastos que origine 
quisicion de empaque, embalage de los efectos 
los de trasporte hasta su entrega en e l aira 
este Regimiento. 

16. L a fa l ta en l a pun tua l entrega de los 
en los plazos marcados s e r á mot ivo de rescii 
contra to en perjuicio del contratista causan 
mismos efectos que se notan en l a base 10 

17. E l contrat is ta a l efectuar estas confl 
se obl iga á reconocer l a a c c i ó n gubernativa 
j u n t a e c o n ó m i c a del Cuerpo y de la Subins 
del A r m a como ú n i c a competente y ejecutii 
pudiendo de modo a lguno someter á juicio 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el 
pl imiento, intel igencia, rescis ión ó efectos dees 
trato, quedando á salvo el derecho del cooí 
para d i r ig i r sus reclamaciones por l a vía 
c ioso-admin i s t r a t iva , 

M a n i l a 17 de Marzo de 1886 E l Comí 
2.o Jefe, Joaquin Monet. — V . " B . 0 - E 1 Coroi 
niente Coronel p r imer Jefe, M a r t í n e z de Vela 

A D M I N I S T R VCION C E N T R A L D E I M P U E S T O S DIRFI 
E l Miércoles 21 del corriente á las diez dei 

u a n á se celebrará ea esta Administración Cenb 
cierto público para contratar la impresión de 2551 
piares de varios documentos impresos y encuso 
para el servicio de los ramos que corren á cari 
misma durante el año económico de 1886 87, i 
cion al pliego de condiciones aprobado por la lotíj 
general en decreto de 18 de Marzo próximo 
que estará de manifiesto en el negociado respectiTi 
el tipo de dos mil cuatrocientos cincuenta y ocin 
dos céntimos en progresión descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue' á conociiD'8 
los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila 9 de A b r i l de 1886. = E 1 Administrad» 
tral; J o s é de Elorza. 

Providencias judiciales. 
Don Rafael Cabezas y Sarabia. Teniente de N '̂1 

clase de la armada, 2.° Jefe de la Comis10'1, 
gráfica del Archipiélago y Fiscal nombrado p^ 61' 
é l imo . Sr. Comandante general del Apostadflf11 
Hal lándome instruyendo sumaria en averiguad1" 

causas que motivaron el haberse entregado de ^ 
el Arsenal de Cavite algunos efectos de l ' S ^ 
cañonero «Albay» á su desarmo, y debiendo Qec 
la misma el Contador de Navio que fué del esp""6? 
que D. Francisco Ariza y Morales, dado de H 
cuerpo administrativo de la Armada por R. 0 
Diciembre del &ño últ imo é ignorándose 8° ' 
haciendo uso de las facultades que 8. ^ - . ^ J 
las Reales ordenanzas á los oficiales de los Ej61 ,̂ 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer ediÉ 
gon al referido D. Francisco Ariza y Morales, 
en el término de diez días, á contar desde 63̂  
se presente personalmente en esta Fiscalía 
puerto y Casa Comisión Hidrográfica á dar sus 
defensas, previniéndola que de no comparecer J 
ferido plazo, se seguirá la causa hasta sucomp'6 
elación «in mas llamarle n i emplazarle. 

C»vite 4 de A b r i l de 1886 —Por mandado a" 
el Alférez Secretario, José M . Verdejo. 

Imprenu de Amigos del País, caUe .Real aü0. 


